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UNAP 

VISTO: 

Resol~ci~n Rectoral n.º 0153-2015-UNAP 
quitos, 06 de febrero de 2015 

Rectorado 

El Oficio n.º 054-D-FISI-UNAP-2015 present d I 
. • • ' ª 0 e 03 de f b d de IngenIena de Sistemas e Informática (FISI) b -~ re~~ e 2015, por el decano (e) de la Facultad 

UNAP-2015; ' so re ratificacion de la Resolución Decanal n.° 018-D-FISI-

CONSIDERANDO: 

Que mediante Oficio de visto don Rafael VI 
Sist~mas e Informática (FISI), so.licita al 

I 
c~. Barbaran, decano (e) de la Facultad de Ingeniería de 

26 de enero de 2015, en la que se r:ector rat1f1car la Resolución Decanal n.° 018-D-FISI-UNAP-2015, del 
secretario académico de la Facultad an suelve ~ncargar a don Angel lldefonso Catashunga Torres, como 

tes mencionada, desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2015: 

Que por la razón expuesta es proced t d • . 1 
• ' en e aten er lo solicitado por el decano (e} de la Facultad de 

Ingeniería de Sistemas e Informática (FISI); y, 

En uso de las atribuciones que confiere la Ley n.º 30220; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Ratificar la Resolución Decanal n.º 018-D-FISI-UNAP-2015, de la Facultad de Ingeniería 
de Sistemas e Informática (FISI), del 26 de enero de 2015, de acuerdo a los siguientes términos: 

"Encargar a don Angel lldefonso Catashunga Torres, como secretario académico de la Facultad de 
Ingeniería de Sistemas e Informática (FISI}, desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2015". 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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